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P A IT E  OFICIAL

1ª. SECCION.—M INISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real Sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
E x p o s i c i ó n  á  S .  M .

S e ñ o r a : Hace tiempo que V. M. se de
dica con maternal solicitud á mejorar la 
instrucción pública, uno de los elemen
tos, si no ya el primero, de los que cons
tituyen la prosperidad del Estado. Con 
este propósito se lia dignado adoptar des
de el año de 1845 varias disposiciones 
encaminadas á ese fin , las cuales resti
tuyeron el vigor lozano á tan importante 
ram o, que perecía marchito y sin culti
vo. Pero á esas disposiciones, en su ma
yor parte nuevas y fundadas en el estu
dio de lo que existia en otros pueblos, 
les faltaba en el nuestro pasar por el cri- 
sól en que se purifican todas las teorías; 
el tiempo y la experiencia. El tiempo, Se
ñora, ha trascurrido; la experiencia está 
hecha; y ya era hora de ver lo que en 
ellas habia bueno y sólido, y lo que no 
ha correspondido al loable propósito con 
que se adoptó.

Convencido de esto el Ministro que 
suscribe, tuvo la honra de proponer á 
V. M., y Y. M. acordó el nombramiento 
de una comisión que revisase el plan de 
estudios vigente, y de otra , que exami
nando el reglamento, manifestase las di
ficultades que hubiese ofrecido su apli
cación á la práctica, y propusiera las re
formas oportunas.

La comisión última ha cumplido su 
encargo con el tino y con el esmero que 
debian esperarse de los individuos que 
V. M. se dignó elegir, y ha presentado 
el reglamento, que admitido por el Go
bierno con algunas variaciones, tengo la 
honra de someter á la aprobación de V. M.

Pero no ha hecho, Señora, la comi
sión , ni yo presento á Y. M. un regla
mento nuevo, que mucho habia bueno y 
digno de conservarse en el antiguo, sino 
una reforma de lo que la experiencia tie
ne acreditado ser impracticable ó no con
veniente. Y aun así hallará V. M. altera
ciones radicales, relativas unas á la en
señanza en sí misma, otras al régimen 
de los establecimientos de instrucción.

Pertenecen á la primera clase las que 
se refieren á la segunda enseñanza. El 
plan y el reglamento vigente, combinan
do muchas y diversas asignaturas en un 
mismo año, impedían los adelantos de la 
juventud que desmayaba rendida al peso 
de sus difíciles tareas; y de esta opinión 
desfavorable participaban los maestros, 
los padres de familia, y todos los que han

tenido ocasión de observar sus efectos. 
Por eso el Gobierno no ha vacilado en 
aceptar la reforma propuesta por la comi
sión, considerando la segunda enseñan
za , no como estudios generales que com
pletan la educación, sino como medio de 
prepararse para las facultades mayores. 
Otra cosa, sobre innecesaria, trae el daño 
de desalentar á muchos alumnos, obli
gándoles á una variedad simultánea de 
estudios superior á sus fuerzas; de en
greír á otros, poniéndolos así en el cami
no del orgullo, perjudiciaiísimo para la 
adquisición de la verdadera ciencia; de 
acostumbrarlos á todos á la superficiali
dad, grave inconveniente para que apro
vechasen en las facultades en que se ne
cesita profundizar, y de ser no pocas 
veces causa del malogramiento de algu
nos, cuya organización no podia resistir 
á tan dura prueba.

Pero todavía, admitido el principio 
antes consignado de considerar la segun
da enseñanza como preparación para las 
carreras, era necesario atender para su 
aplicación á que los estudios así dispues
tos llenasen cumplidamente su objeto.

Para ello el Gobierno no podia perder 
de vista que las obras científicas y litera
rias mas estimadas en todas las faculta
des están escritas en idioma latino, y que 
por esta razón y porque el estudio de esa 
lengua perfecciona la nuestra y aumenta 
nuestros medios analíticos, es imposible 
aprender profundamente varias asignatu
ras sin el conocimiento sólido de ella. Lás
tima causa, Señora, el abandono en que 
ha caido este estudio, y no es aventura
do asegurar que, continuando así por al
gún tiempo, serian pronto entre nosotros, 
como la comisión observa, tan raros los 
que entendiesen á Cicerón y á Virgilio, 
como los que saben el griego y el caldeo, 
Para remediar este mal en lo futuro, el 
reglamento aumenta el número de años, 
el tiempo y las horas de estudio del la
tín, y lo ha hecho exclusivo en el primer 
período.

Dividida en dos la segunda enseñan
za, corresponde al último la de elementos 
de filosofía, para los que se han señalado 
tres años, en los cuales no se dá al olvido 
el latin, antes bien se busca el perfeccio
namiento con la lectura de los clásicos en 
prosa y verso. De este modo viene á ser 
mas larga su duración, aunque mas re
ducida en materias; pero esta duración 
precisa para el complemento de ambos 
estudios, no hará mas dilatadas las car
reras, pues que por otra parte se suprime 
el año preparatorio para ellas que antes se 
exigía, y que con este nuevo sistema es 
innecesario.

Así, Señora, combinados metódica
mente los estudios, dándoles la duración 
que su importancia para lo futuro exige, 
y alternándolos con las humanidades y 
con la doctrina y moral cristianas, base de 
toda ciencia, no será defraudada la espe
ranza de que los jóvenes entren en las 
facultades con la preparación necesaria, 
y no habrá que temer los riesgos antes 
expresados.

Por lo que á dicha facultad respec
ta , no se han hecho grandes variaciones.

En la de filosofía se han distribuido las 
asignaturas de modo que hayan de cur
sarse en un órden analítico semejante al 
que se guarda en las demás. En la de ju
risprudencia se ha dado mayor extensión 
al estudio del dereeho penál, y se han 
organizado los dos del canónico de modo 
que el uno sea continuación del otro, y 
ambos comprendan todos los tratados im
portantes de esta materia. En las asignatu
ras de sexto y sétimo se adopta el medio 
conveniente para que haya uniformidad, 
y no quede la aplicación del reglamento 
al vário arbitrio de los catedráticos. Por 
último, se ha dado á la facultad de me
dicina y á la farmacia, su auxiliar, la ex
tensión que han menester las dificultades 
mismas de la ciencia y la variedad de sus 
ramos.

También puede enumerarse entre las 
reformas de la enseñanza en sí misma una 
novedad introducida en cuanto á los li
bros que han de servir de texto. La fa
cultad de elegirlos, que hasta ahora se 
habia concedido á los catedráticos, aun
que limitada, ha producido, aparte de 
otros males que no hay para qué referir, 
lamentable diferencia en el aprovecha
miento de los alumnos, tan vária como 
los establecimientos de enseñanza, y como 
el número de catedráticos dedicados á ella.

El Gobierno cree urgente remediar 
estos males, y por eso fija el principio de 
que han de ser unos mismos los libros de 
texto, señalados por él para todas las es
cuelas. Pero como en algunas asignaturas 
no era esto posible ahora, permite por 
este año la elección á los catedráticos, y 
propondrá á V. M. mas adelante las obras 
que han de adoptarse en cada materia, 
y la apertura de un concurso para que 
se escriban las que falten.

Acaso observe también V. M. la su
presión de las cátedras de lenguas vivas 
costeadas por el Estado ó por las provin
cias en las Universidades é Institutos. No 
desconoce el que suscribe la importancia 
de este estudio, aun para la perfección 
en las diferentes facultades; pero no cree 
necesario establecerlo en nuestras escue
las con gravámen de los fondos públicos, 
porque habiendo medios para seguirlo 
privadamente, puede sin recelo dejarse 
á voluntad de los alumnos y de sus pa
dres el cuidado de adquirir esos conoci
mientos en el tiempo que les parezca mas 
oportuno. Este gasto, que se invierte en 
una enseñanza no comprendida general
mente en las carreras literarias, debe ser 
de cuenta de los interesados.

La primera de las alteraciones hechas 
en el régimen de las casas de instrucción 
se reduce á establecer la autoridad de los 
Rectores como la superior en ellas, ex
ceptuando por ahora las de instrucción 
primaria. Encomendábase antes á los Go
bernadores el fomento y protección de 
estos establecimientos; se les autorizaba 
para adoptar las medidas convenientes á 
la conservación de su decoro y buen nom
bre, y para presidir en los actos de eti
queta á los jefes y catedráticos. Estas, 
que eran sumariamente las atribuciones 
concedidas al Gobernador de provincia en 
el antiguo reglamento, pueden acumu

larse á las de los Rectores, ya porque en 
ellos se reúne el mayor conocimiento de 
las prácticas y del espíritu de las Uni
versidades, ya también porque conservan 
íntegra la unidad del mando muy con
veniente en las escuelas.

Otra facultad estaba concedida á los 
Gobernadores, y era la de tomar las deter
minaciones oportunas para la conserva
ción del órden; pero para esto basta en 
casos ordinarios la autoridad del Rector; 
y para los extraordinarios , ó no era ne
cesario expresarlos, puesto que esa obli
gación entra en el número de las que im
pone su cargo al Jefe superior civil de una 
provincia, ó bastaba con decir, como se 
hace ahora, que los Rectores impartan su 
auxilio cuando no alcancen los medios de 
que disponen, así como lo impartiría con 
igual fin cualquiera otra Autoridad y aun 
los Gobernadores mismos la militar cuan
do sea insuficiente la suya. Así también 
se conseguirá que siendo mas ámplias las 
facultades del Rector, como inmediato de
legado del Gobierno al frente de la ense
ñanza , sea mayor su esmero en todo lo 
que á ella concierne, por lo mismo que es 
mayor su responsabilidad.

Sin embargo de que se señalan á los 
Rectores facultades propias y bastante la
tas para que puedan ejercer sus funcio
nes , ha parecido coriveniente conservar 
los Consejos de disciplina en las Univer
sidades é Institutos, porque ellos aumen
tan la fuerza y el prestigio de los Recto
res en los casos graves, y en otros la con
currencia de las luces de sus individuos 
será una garantía del acierto.

Pero se ha alterado su organización 
reduciéndolos al Rector ó Director con los 
decanos y catedráticos, pues que en ma
terias relativas á la enseñanza y al régi
men disciplinar, ninguno ó muy escaso 
provecho podia venir de la concurrencia 
de otros individuos; y en los que tienen 
por objeto la corrección de los mismos 
catedráticos ó de los alumnos, quizá era 
perjudicial, porque la amonestación y el 
castigo que se recibe con resignación de 
los jefes ó de los maestros á quienes se 
mira como de la propia familia, tal vez 
irrita y subleva cuando viene de perso
nas extrañas.

Sin embargo, no podían á juicio del 
que suscribe continuar sin alguna refor
ma las Juntas inspectoras. Costeados los 
Institutos en gran parte por los fondos 
provinciales, y aun algunos por funda
ciones de particulares ; confiada á los Di
rectores, no solo la educación de los ni
ños, sino su manutención y cuidado en 
el trato doméstico con respecto á los in
ternos, justo era dar á las Autoridades 
locales, á los padres de familia, y á los re
presentantes de aquellas fundaciones al
guna intervención para que vigilasen so
bre la inversión de las rentas y sobre el 
trato que se dá á los alumnos; pero des
de esto á concederles facultades para in
tervenir en la enseñanza y en el régimen 
disciplinar del establecimiento hasta el 
punto de poder suspender á los Directo
res, hay una gran distancia , y tales atri
buciones debian desaparecer y se han su
primido en la reforma, porque debilita-



ban el principio de autoridad, rebajaban 
á los Jefes naturales de la enseñanza, y 
creaban influencias locales grandemente 
perniciosas.

Por lo que hace á los sustitutos se ha 
hecho también, Señora, una alteración 
esencial. Siguiendo el pensamiento de dar 
mas latitud á las atribuciones de los Rec
tores, se les confia el nombramiento de 
sustitutos anuales para todas las asigna
turas que antes estaban á cargo de la Di
rección general; y en vez de señalar de
terminado número de sustitutos para de
terminadas facultades, se les comete el 
nombramiento de uno para cada asigna
tura, con lo cual este servicio será mas 
expedito, sin que produzca gravámen ni 
á los catedráticos ni al Estado, porque ha 
de ser gratuito y tenerse como mérito 
para la propiedad de las cátedras, para 
la carrera judicial, y para las demás del 
Estado. Así también podrá formarse un 
plantél de buenos catedráticos, pues los 
que sirvan por solo la honra que esto les 
produzca, y para alcanzar en su dia la 
recompensa, serán puntuales en la asis
tencia y esmerados en la enseñanza. Así 
cuando llegue el caso de la provisión de 
una cátedra, podrá saberse si los oposito
res tienen ó no una de las cualidades mas 
esenciales, que es la aptitud para las ex
plicaciones, lo cual no puede deducirse 
de los actos de la oposición, que prueban 
solo la ciencia; y así por último cesará el 
descuento que de sus asignaciones sufrían 
los catedráticos para cubrir este servicio, 
haciéndolos de peor condición que á los 
demás empleados públicos.

A la sabiduría de V. M. no puede 
ocultarse la conveniencia de la supresión 
de regentes, porque el título de doctor, 
que es la mayor de las condecoraciones 
académicas, y á que preceden los actos y 
la prueba mas severa, debe por sí solo 
habilitar para el profesorado, sin necesi
dad de otro ni tan digno, ni de tanta sig
nificación.

Pero como la supresión de los regen
tes priva á los fondos públicos de los de
rechos que por tal título se exigían, ha 
parecido justo y conveniente aumentar 
los que han de satisfacerse por el grado 
de doctor, pues que en beneficio de esta 
clase viene á redundar el provecho.

Finalmente, y como medida general 
y absoluta, se ha suprimido la distribu
ción de derechos entre los catedráticos 
por los exámenes y grados, porque eso los 
rebajaba á los ojos del público y de los 
alumnos, sin otros males que no hay para 
qué enumerar. Esta pérdida, aunque de 
escasa importancia en general, será sen
sible para algunos catedráticos cuyas asig
naciones son bastante cortas; mas el Go
bierno procurará compensarla proponien
do á Y. M. el aumento de dotación para 
las cátedras en lo que estime necesario.

Tales son , Señora, las reformas prin
cipales que contiene este reglamento for
mado por la celosa comisión que V. M. 
se sirvió nombrar, y que ha aceptado 
el Gobierno con algunas variaciones que 
también se han indicado: hay otras de 
menos importancia , sobre las cuales no 
juzgo necesario llamar particularmente la 
atención de V. M.

Fundado el Ministro que suscribe en 
las razones expuestas, y de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros, tie
ne la honra de someter á la aprobación 
de V. M. dicho reglamento, sin perjuicio 
de hacer las modificaciones convenientes 
en su dia, cuando publicado el nuevo 
plan de estudios sea necesario ponerlo en 
consonancia con él.

San Ildefonso 10 de Setiembre de 
1852.=Señora.==A L. R. P. de V. M.- 
Ventura González Romero.

R E A L  D E C R E T O .

Tomando en consideración las razo
nes que Me ha expuesto el Ministro de 
Gracia y Justicia, de acuerdo con el pa
recer del Consejo de Ministros, Vengo en 
mandar se observe y cumpla el adjunto 
reglamento de estudios, hasta que publi
cada la ley orgánica, cuyo proyecto se 
presentará á las Córtes en la próxima le
gislatura , se hagan las alteraciones con

venientes para que una y otro estén en 
consonancia.

Dado en San Ildefonso á diez de Se
tiembre de mil ochocientos cincuenta y 
dos. == Está rubricado de la Real mano.**® 
El Ministro de Gracia y Justicia-Ventura 
González Romero.

R E G LA M E N T O  D E  E ST U D IO S .

SECCION PRIMERA.
D e l  g o b i e r n o  g e n e r a l  d e  l a  i n s t r u c c i ó n

PÚBLIC A.

TITULO PRIMERO.

Del Ministerio y de la Dirección general.

Artículo 1.° El Ministerio de Gracia y Jus
ticia comunicará directamente á quien corres
ponda las órdenes del Gobierno relativas á la 
enseñanza y al gobierno y administración de 
la instrucción pública.

Art. 2.° El Subsecretario tendrá las a tr i
buciones siguientes:

1.a Trasladar las instrucciones, órdenes y 
reglamentos que le comunique el Ministro, ha
ciendo las oportunas prevenciones para facili
tar su inteligencia y ejecución.

2.a Disponer cuanto sea necesario para la 
completa instrucción de los expedientes.

3.a Acordar las resoluciones en todo caso 
previsto por las leyes, Reales decretos y re
glamentos vigentes.

4.a Dictar las disposiciones necesarias para 
llevar á debido efecto lo mandado en los mis
mos decretos, órdenes y reglamentos, y para 
el buen régimen de los ramos que están pues
tos á su cargo , resolviendo además las dudas 
y consultas de las Autoridades y de los Jefes 
de los establecimientos, siempre que no sea 
preciso alterar alguna resolución superior.

5.a Proponer las mejoras que estime opor
tunas y las variaciones que la experiencia 
acredite ser necesarias en las disposiciones y 
reglamentos.

6.a Formar la estadística del ramo, pidien
do todos los antecedentes necesarios al efecto.

7.a Proponer para todas las plazas que sean 
de Real nombramiento, con sujeción á las con
diciones y trámites establecidos para sus res
pectivos casos.

8.a Resolver los expedientes relativos á la 
legitimidad de cursos, á los exámenes, matrí
culas, grados y faltas de los alumnos, cuya 
decisión no corresponda á los Rectores, ni exija 
una gracia especial de S. M.

9.a Aprobar los expedientes de grados en 
todas las facultades, y expedir los títulos de los 
mismos en nombre del Ministro, menos los de 
bachiller y doctor.

4 0. Autorizar los gastos de los estableci
mientos de instrucción pública que no lleguen 
á 6000 rs.

41. Aprobar los presupuestos mensuales 
de dichos festablecimientos, siempre que se 
hallen contenidos dentro del presupuesto vo
tado por las Córtes, y de la cantidad señalada 
en la distribución del mes por el Ministro de 
Gracia y Justicia.

4 2. Aprobar las cuentas de los gastos men
suales de dichos establecimientos, pasándolas 
después adonde corresponda para los demás 
trámites que exijan las leyes.

Art. 3.° Para el cumplimiento de estas 
atribuciones, el Subsecretario se entenderá 
oficialmente con todas las Autoridades y con 
los Jefes de los establecimientos, dictando á 
estos las órdenes necesarias. También firmará 
los traslados de las Reales órdenes relativas á 
su ramo, excepto las que se dirijan á los de
más Ministerios.

TITULO II.
De la división del territorio para los efectos de este 

reglamento.

Art. 4.° El territorio de la Península é Is
las adyacentes se dividirá para los efectos aca
démicos en los siguientes distritos universi
tarios :

Distrito de Madrid.—Comprenderá las pro
vincias de Madrid, Guadalajara, Toledo, Cuen
ca , Ciudad-Real, y Segovia.

Distrito de Barcelona. — Comprenderá las 
provincias de Barcelona, Gerona, Lérida, Tar
ragona, é Islas Baleares.

Distrito de Granada. — Comprenderá las 
provincias de Granada, Málaga, Almería y 
Jaén.

Distrito de Oviedo. — Comprenderá las pro
vincias de Oviedo y León.

Distrito de Salamanca. — Comprenderá las 
provincias de Salamanca, Avila, Cáceres, y 
Zamora.

Distrito de Santiago.—Comprenderá las pro
vincias de la Coruña, Orense, Pontevedra, y 
Lugo.

Distrito de Sevilla. — Comprenderá las pro
vincias de Sevilla, Huelva, Córdoba, Cádiz, 
Badajoz y las Islas Canarias.

Distrito de Valencia.—Comprenderá las pro
vincias de Valencia, Alicante, Castellón, Mur
cia y Albacete.

Distrito de Valladolid. — Comprenderá las 
provincias de Valladolid, Soria, Santander, 
Burgos, Alava, Vizcaya, Guipúzcoa y Pa-  
lencia.

Distrito de Zaragoza. — Comprenderá las 
provincias de Zaragoza, Huesca, Teruel, Na
varra, y Logroño.

SECCION II.
D e l  RE GIM EN I N T E R I O R  DE LO S ES TABLECIM IE NTOS  

DE INSTRUCCIO N PUBLICA.

T I T U L O  P R I M E R O .
De las personas empleadas en los establecimientos 

de enseñanza.

C A P I T U L O  I.

De los Rectores.

Art. 5? Los Rectores de las Universidades, 
con dependencia únicamente del Ministro y 
de la Subsecretaría de Gracia y Justicia, son 
los Jefes natos de todos los establecimientos de 
instrucción pública de su distrito universita
rio que dependen de dicho Ministerio, á ex 
cepción de los de instrucción primaria y de 
los Seminarios conciliares.

TITULO II.
De las facultades y  obligaciones de los Rectores.

Art. 6? Gorresponde á los Rectores, como 
tales Jefes de los establecimientos de instruc • 
cion de su respectivo distrito :

4.° Protegerlos y fomentarlos, proponiendo 
al Gobierno, cuando no esté á su alcance, todo 
lo que crean conveniente para este fin, tanto 
en la parte literaria y disciplinal, como en la 
económica.

2.° Ejercer en ellos la inspección y cum
plir los deberes que imponía al Gobernador de 
la provincia el párrafo primero del art. 4? de 
la ley de 2 de Abril de í 845.

3.° Adoptar las resoluciones convenientes 
para la conservación del orden y disciplina, 
impetrando, cuando no baste su autoridad, 
la del Gobernador de la provincia.

4.° Reunir, prévia invitación, y presidir 
en los actos de etiqueta y solemnidades, á los 
jefes y profesores de establecimientos públicos 
de enseñanza que, como tales , tienen derecho 
á concurrir á dichos actos.

5.° Inspeccionar y visitar las cátedras de 
la Universidad para asegurarse del buen orden 
y de la perfección de la enseñanza.

6.° Inspeccionar y visitar por sí ó por de
legado los demás establecimientos, y cuidar 
de que en ellos se observen las órdenes supe
riores.

7.° Corregir las faltas que notaren en los 
casos de los dos anteriores números, si está 
dentro de los límites de su autoridad, dando 
en otro caso cuenta al Gobierno.

8.° Suspender la ejecución de las disposi
ciones superiores que en su concepto puedan 
ocasionar algún conflicto en la disciplina y or
den académico, poniéndolo sin demora en co
nocimiento de la superioridad.

9.° N om brar , dando cuenta al Gobierno, 
las personas que han de sustituir á los cate
dráticos del modo que se dirá en el título res
pectivo.

4 0. Nombrar los empleados para todos los 
establecimientos, cuyo sueldo no pase de 5000 
reales, y los dependientes de la Universidad, 
cualquiera que sea su sueldo.

41. Suspender provisionalmente en casos 
graves y urgentes á los decanos, directores 
de Institutos, catedráticos de Universidad y 
de Institutos, ayudantes-facultativos y cual
quiera otro empleado de nombramiento del Go
bierno que falte al cumplimiento de sus obli
gaciones , oyendo antes á ios Consejos de dis
ciplina, y dando cuenta á la superioridad den
tro de tercero dia, con remisión del expedien
te gubernativo que hayan instruido, y en  que 
se hará constar el parecer del Consejo.

42. Decretar, oyendo préviamente la Ju n 
ta de decanos, la suspensión ó separación de 
los empleados y dependientes de nombramien
to suyo, dando cuenta al Gobierno de los mo
tivos.

4 3. Imponer á los alumnos las penas para 
que le faculta el título que trata de ellas.

4 4. Conceder hasta un mes de licencia á 
los decanos, Directores de Institutos , catedrá
ticos y sustitutos de la Universidad, y á los 
empleados en ella de nombramiento del Go
bierno, con sujeción al Real decreto de 4 8 de 
Junio de 4 852, é ilimitadamente á los que sean 
de nombramiento suyo.

4 5. Dispensar por justas causas, oido el 
parecer de los catedráticos, la mitad de las 
faltas de asistencia de lección y de compostu
ra cometidas por los alumnos.

4 6. Presidir los claustros generales; y cuan
do tengan por conveniente asistir á ellos, los 
de facultad y los de Institutos.

47. Dirigir con su informe á la superiori
dad las instancias de los interesados, siempre 
que no sean contrarias á los reglamentos vi
gentes; en la inteligencia de que no se admi
tirá en el Ministerio solicitud alguna de cor
poración ó persona dependiente de la autori
dad del Rector que no venga por su conducto, 
salvo el caso de queja contra el mismo.

48. Reunir á los decanos de las facultades, 
á los Directores de Instituto y á los catedrá
ticos en corporación ó particularmente para 
consultar con ellos sobre cualquier punto de 
la enseñanza ó de la disciplina académica.

4 9. Expedir los títulos de bachiller, y a u 
torizar con su V.° B.° las certificaciones que 
dé la Secretaría.

20. Formar y alterar el reglamento inte

rior de la Universidad, que remitirá al Go
bierno para su aprobación, y aprobar los de 
los Institutos.

21. Remitir al Gobierno antes de 4? de 
Noviembre de cada año un estado numérico 
de los alumnos matriculados en su distrito 
universitario, con expresión de asignaturas y 
establecimientos; y antes de 1 .° de Agosto, otro 
igual de los alumnos que han sufrido el exa
men ordinario y de las censuras que han ob
tenido. A este fin dispondrán que la Secretaría 
general de la Universidad lleve un libro en 
que conste la incorporación de los Institutos 
de la provincia y de los colegios privados de 
segunda enseñanza agregados á ella.

22. Remitir igualmente al Gobierno, antes 
del citado dia O  de Noviembre, un cuadro 
estadístico del curso anterior, en que se expre
se el número de los alumnos matriculados en 
todo el distrito universitario, el de los admi
sibles y no admisibles á examen, el de los 
que no se hayan presentado á sufrirle, y de 
los examinados en los ordinarios y extraordi
narios, con sus censuras. Comprenderá también 
dicho cuadro el estado numérico de los alum
nos que hayan recibido en la Universidad gra
dos y títulos, con distinción de clases y facul
tades.

C A P IT U L O  II.

De los Vicerectores.

Art. 7? En cada Universidad habrá un Vice
rector de la clase de catedráticos ó doctores, 
nombrado por el Gobierno á propuesta que 
hará el Rector en terna. El Vicerector desem
peñará el rectorado en el caso de vacante, en 
las ausencias y enfermedades del Rector y por 
delegación de" este con autorización del Go
bierno. Mientras desempeñe el cargo de Rector 
tendrá los deberes y atribuciones de este.

C A P IT U L O  III.

De los decanos.

Art. 8? Los decanos son jefes de sus res
pectivas facultades. En este concepto les cor
responde :

4.° Cuidar que se cumplan las órdenes y 
reglamentos relativos al orden literario de los 
estudios y ai régimen interior de las facul
tades.

2.° Visitar las cátedras cuando lo crean 
oportuno, velar por la pureza de las doctri
nas que en ellas se enseñan , y tomar en el 
acto las determinaciones oportunas, dando 
cuenta al Rector de las que exijan su conoci
miento.

3? Elevar al Rector las observaciones que 
crean convenientes para el mejoramiento de la 
enseñanza en lo científico y material.

4? Tener á sus inmediatas órdenes á los 
bedeles y dependientes destinados al servicio 
de la respectiva facultad.

Art. 9? Los decanos, por su mayor tra
bajo, recibirán 2000 rs. de gratificación.

Art. 4 0. En ausencias y enfermedades del 
decano, hará sus veces el catedrático mas an
tiguo de la facultad.

C A P IT U L O  IV .

De los Directores de Institutos.

Art. 41. Los Directores de los Institutos 
son los jefes de estos establecimientos, con de
pendencia inmediata del Rector del distrito. 
Los nombra el Gobierno, y disfrutan del suel
do que íes esté asignado, pudiendo ser ó no 
catedráticos.

Art. 42. Los Directores de Institutos agre
gados á Universidad, tienen las mismas fa
cultades y obligaciones que los decanos de fa
cultad.

A los de Institutos no agregados correspon
den las facultades y obligaciones siguientes:

4.a Cumplir y hacer que se cumplan las 
leyes y Reales órdenes que se le comuniquen 
directamente por el Gobierno ó por conducto 
del Rector, y las disposiciones que este dicte 
en uso de sus atribuciones.

2.a Adoptar las resoluciones convenientes 
para la conservación del orden, impetrando, 
cuando no baste su au toridad , la del Rector; 
y en las poblaciones en que este no resida, el 
auxilio de la civil superior en los casos graves 
y urgentes.

3.a Reunir y presidir las juntas de cate
dráticos y preceptores del Instituto de que ha
bla el art. 37 cuando lo crea conveniente para 
consultarles sobre cosas pertenecientes á la en
señanza y al régimen disciplinal.

4.a Corregir las faltas que notaren si está 
dentro de sus atribuciones, dando en otro caso 
cuenta al Rector.

5.a Suspender la ejecución de las disposi
ciones del Rector que en su concepto puedan 
ocasionar algún conflicto en la disciplina y or
den académicos, dándole cuenta sin demora.

6.a Nombrar los dependientes del estable
cimiento.

7.a Suspender, prévia audiencia del Conse
jo de disciplina, á los catedráticos y precep
tores, dando cuenta dentro de tercero dia al 
Rector, con remisión del expediente instructivo 
que deberá formar.

8.a Suspender ó separar los dependientes 
de su nombramiento, dando cuenta de los mo
tivos al Rector.

9.a Conceder licencias á los mismos depen
dientes.

4 0. Dispensar por justas causas una terce-



ra parte  de las faltas de los alumnos, oido el 
parecer del catedrático ó preceptor.

11. Imponer á los alumnos las penas que 
el Rector puede imponer á los de la Univer
sidad.12. Dirigir con su informe al Rector las re
clamaciones de cualquiera clase de los em 
pleados, a lumnos y dependientes de su  esta
blecimiento.

13. Formar y rem it ir  al Rector, en tiempo 
oportuno, los estados y noticias exigidas por 
reglamentos.

Art. 13. Los Directores, en c,;so de ausen 
cia ó enfermedad, serán reemplazados por el 
catedrático mas antiguo ó por la persona que 
nombre el Rector.

CAPITULO V .
De los Secretarios.

Art. 14. El Secretario general de la Uni
versidad dependerá exclusivamente del Rector, 
y t rabajará  bajo sus órdenes con los emplea
dos que para cada establecimiento se ju z g u e n  
necesarios.

Art. 15. Serán  sus principales obliga
ciones:

1.a Dar cuenta al Rector de todos los a s u n 
tos que ocurran  en el gobierno y adm in is tra 
ción de la Universidad.

2.a In s t ru i r  los expedientes y extender to
das las consultas y comunicaciones que se 
ofrezcan, con arreglo á las indicaciones del 
Rector.

3.a Llevar en sus correspondientes libros, 
con orden y c lar idad , los registros que p re s 
criban los reglamentos, y los que además sean 
necesarios en la Universidad.

4.a Cuidar de los archivos y de la clasifi
cación metódica de los documentos de su in 
cumbencia.

5.a Hacer el asiento de las m atr ícu las ,  de 
los exámenes y de la prueba de curso de los 
a lum nos, y p rep a ra r  la instrucción de los ex 
pedientes de grados y t ítu los, con arreglo á 
fas órdenes vigentes del ramo de instrucción 
pública.6.a E xpedir  con la correspondiente au to 
rización y Y.° B.° del Rector toda clase de 
certificaciones, copias de documentos, y demás 
que les p idan  los interesados, ó quien legal
mente los represente;  pero no á petición de 
personas extrañas.

7.a E x tender  las actas del claustro general, 
cuando se re ú n a ,  y de cualquier otro acto p ú 
blico que celebre la Universidad.

Art. 16. Para la instrucción de los nego
cios, petición de acordadas y reunión de datos 
y noticias, expedirá el Secretario general,  con 
su  firma, las comunicaciones que fueren nece
sarias; mas aquellas que contengan disposicio
nes de cualquiera otro género ú órdenes del 
Gobierno, h a b rá n  de ir  firmadas por el Rector 
ó por quien hiciere sus veces.

Art. 17. Por expedición de certificaciones y 
copias de documentos cuyo texto no exceda de 
25 renglones de letra regular y m árgen  de dos 
dedos, satisfarán en la Secretaría  los in te re
sados seis reales vellón, incluso en ellos el 
valor de la impresión y del papel sellado, 
cuando este no pase del sello 4?: si los renglo
nes excediesen de aquel número , sin llegar á 
los 50, pagarán  los interesados ocho reales, y 
así sucesivamente, aumentándose dos reales 
por cada 25 líneas.

Si el papel fuese de sello superior ai 4.°, se 
pagará  la diferencia por los interesados.

Con el producto de estos derechos se for
m ará  en la Secretaría u n  fondo que servirá 
para  la adquisición del papel sellado, para las 
impresiones, registros y demás gastos que ex i
jan  los citados documentos, del cual deberá el 
Secretario d a r  cuenta ai Rector m ensualm en
te. Si hubiere sobran te ,  ingresará en la depo
sitaría.

Art. 18. Ai pié de cada certificación ó do
cumento se ano ta rán  ios derechos que hubiere 
devengado ; y el Secretario que perciba mayo
res cantidades que las a rr iba  expresadas, ó 
exija de los interesados retribución por cual
quier otro concepto, quedará inm ediatamente 
destituido de su empleo.

Art. 19. En ausencias y enfermedades de^ 
Secretario general, le reemplazará la persona 
que el Rector designe, percibiendo la mitad 
del sueldo señalado al Secretario, la cual será 
pagada de fondos generales.

Art. 20. Todos los negocios de las faculta
des y de los demás establecimientos agregados 
es tarán  centralizados en la Secretaría general 
de la Universidad.

Los Secretarios de dichas facultades y es 
tablecimientos tendrán  sin embargo la obli
gación de extender cualquiera comunicación 
que Ies encargue el decano ó Director respec
tivo. Para ayudarles habrá ei número de es
cribientes que en cada establecimiento se ju z 
guen necesarios, prévia la aprobación del Go
bierno.

Art. 21. E n  ios Institutos provinciales y 
locales ejercerán los Secretarios ias atribucio
nes que quedan señaladas á los de la U niver
sidad.

Art. 22. Una instrucción especial arreglará 
cuanto tenga relación con el orden que se ha 
de observar en las Secretarías de las Universi
dades y demás escuelas, para que en todas 
haya la necesaria uniformidad.

CAPITULO  V I.
De los bibliotecarios.

Art. 23. Habrá en cada Universidad un 
Bibliotecario nombrado por el Gobierno, y ade
mas los empleados y dependientes necesarios 
para  el servicio de la Biblioteca, nombrados 
por ei Gobierno ó por el Rector, según sus 
respectivas dotaciones. El Bibliotecario será 
por lo menos licenciado en una facultad.

Si alguna facultad se hallare colocada en 
distinto edificio, y tuviere su biblioteca espe
cial, se nombrará para ello un  bibliotecario 
part icu lar  ó un ayudante  que reconocerá co
mo jefe al Bibliotecario general de la Univer
sidad. Este Bibliotecario especial deberá ser al 
menos licenciado en la facultad á que pe r te 
nezca la Biblioteca.

Art. 24. Los Bibliotecarios custodiarán ba
jo su responsabilidad los libros y efectos que 
se les en treguen , y no perm it irán  sacarlos de 
las bibliotecas; cu idarán  de su buen arreglo 
y clasificación; formarán dos índices exactos 
y metódicos, uno por materias y otro por a u 
tores; asist irán  á la Biblioteca los dias y ho
ras que los Rectores señalen, y p rocurarán  su 
a u m e n to , haciendo presente al Rector sus ne
cesidades para  que solicite del Gobierno los 
recursos convenientes.

Art. 25. Todos los meses se incluirá en el 
presupuesto una cantidad para la adquisición 
de ios libros que para cada biblioteca consi
dere necesarios el respectivo d ecan o , con cu
yo acuerdo el Bibliotecario ha de formar dicho 
presupuesto mensual. Antes del dia 1? de E ne
ro el Bibliotecario general de la Universidad, 
ateniéndose á las noticias de ios de las facul
tades, redactará una memoria acerca del es
tado y de las necesidades materiales y cientí
ficas de las Bibliotecas de la U niversidad , la 
cual rem it irá  ei Rector con sus observaciones 
al Gobierno antes del dia 15 del citado mes.

Art. 26. En  los demás establecimientos, si 
la Biblioteca fuere escasa y ún icam ente de uso 
interior de la escuela , se pondrá  á cargo de 
uno de los catedráticos elegido por el Direc
tor: si fuere considerable y pública, el Biblio
tecario y demás dependientes necesarios serán  
nombrados por el Gobierno, ó del modo que 
prefije el reglamento part icu lar  de cada esta
blecimiento. Las obligaciones de estos Biblio
tecarios serán  las mismas que las im puestas 
á los de Universidad.

C A PIT U LO  V IL  
De los bedeles, porteros y mozos.

Art. 27. En todos los establecimientos des
tinados á la enseñanza pública hab rá  un  b e 
del m ayor, que será también conserge del edi
ficio , con los bedeles, porteros y mozos nece
sarios, los cuales serán  nombrados por los Rec
tores , con sujeción á los reglamentos y d is
posiciones correspondien tes , y oyendo á la 
Jun ta  de decanos. En  los Insti tu tos provincia
les y locales estos nombramientos son de la 
a tribución de los Directores en los términos 
del párrafo  p reced en te , y oyendo á ios tres 
catedráticos mas antiguos.

Art. 28. El bedel m ayor, jefe inmediato 
de todos los bedeles, porteros y mozos de la 
facultad ó facultadas en que desempeñen su 
destino, los d is tr ibuirá  para  el servicio de la 
manera mas conveniente á la exac ti tud  del 
que cada uno de ellos debe p res ta r  según su 
clase.

Como conserge dará cuenta al Rector de 
los reparos que ei edificio necesite, y hará  to 
das las noches una minuciosa requisa para 
precaver incendios ó sustracción de los efectos 
confiados á su custodia, bajo inventario. Con 
iguales fines, y para  estar al cuidado de lo 
que ocurra ,  deberá perm anecer en el edificio 
m ien tras  se halle abierto al público, y no to
lerará  que habiten dentro  de él otras personas 
que ios dependientes y sus familias, á qu ie
nes hubiere autorizado ei Rector.

Art. 29. Es cargo de los bedeles vigilar por 
la conservación del orden y disciplina escolás
t ica en el edificio y sus inm ediaciones, para  
lo cual es tarán  d u ran te  las clases á disposi
ción de los catedráticos; impedir que se fume 
dentro del edificio; repar t i r  los oficios y esque
las de asistencia á los actos académicos y las 
relativas á los alumnos y á sus fiadores, y 
desem peñar sin gratificación alguna en los 
ejercicios universitarios las funciones que los 
reglamentos les señalen, y lo demás que les 
encarguen los Jefes respectivos por conducto 
del bedel mayor.

Art. 30. Los porteros cu idarán  de la p u e r 
ta exterior del edificio ó de la dependencia 
que se les destine, y tanto estos como los mo
zos e jecutarán cuanto para el orden , arreglo 
y aseo del establecimiento y de sus enseres les 
encargue el bedel mayor.

TITULO II.
De los claustros.

Art. 31. El claustro general de las U niver
sidades se r e u n i r á , prévia convocación del 
R e c to r :1.° Para la ap er tu ra  anual del curso aca
démico.2? Guando la Universidad tenga que asis
t ir  en cuerpo á alguna festividad ó acto p ú 
blico.3? Guando dentro de la misma Universi
dad se celebre algún acto solemne que. á ju i 

cio del R e c to r , merezca la presencia de todos 
los doctores.

4? En Madrid para  conferir el grado de 
doctor.

Art. 32. En todos estos casos el orden de 
asientos y de precedencia será colocándose p r i 
mero los doctores, que sean ó hayan sido ca
tedráticos, por el orden de antigüedad  de g ra
do: segundo, los doctores que no sean ni ha
yan sido catedráticos, y los catedráticos que 
no sean doctores. En tre  los individuos de es
tas dos últimas clases no habrá mas preferen
cia que la antigüedad de sus titules respec
tivos.

Art. 33. El claustro particular  de cada fa
cultad y el de catedráticos de los cursos ele
mentales de filosofía en los Institutos agrega
dos á Universidad, se compondrá de solos los 
catedráticos, los cuales tom aráu asiento por 
an tigüedad.

Art. 34. El Rector reúne los claustros p a r 
ticulares de facultad y los de los cursos ele
mentales de filosofía, y los preside por sí ó 
delega al efecto al decano ó Director. Soio po
d rá  reunirías para t ra ta r  de los progresos de 
la enseñanza. El decano ó el Director podrán 
convocarlos por sí y presidirlos en los casos 
que previene este reglamento.

Art. 35. Los preceptores de latinidad y h u 
manidades de los Institutos agregados á la 
Universidad formarán una Jun ta  que ei Rec
tor convocará y presidirá  por sí ó por dele
gación el Director.

E n  los Institutos provinciales y locales, los 
catedráticos de estudios elementales de filoso
fía formarán una J u n ta ,  y otra los precepto
res de latinidad y h u m a n id a d e s , convocadas 
y presididas ambas por el Director como Jefe 
del Insti tu to  á que estas enseñanzas corres
ponden, ó por el Rector de la Universidad 
cuando lo tenga por conveniente.

Estas Jun tas  tendrán  respectivamente las 
mismas atribuciones que los claustros p a r t i 
culares de las facu ltades , y los de estudios 
elementales de filosofía en los Institutos agre
gados.

Art. 36. Por punto general corresponde al 
Secretario de la facultad extender todas las co
municaciones é informes que o cu rran ;  pero 
cuando sean de tal naturaleza que requieran 
conocimientos especiales, podrá la corporación 
encargar  este trabajo á cualquiera de los ca
tedráticos, entendiéndose lo mismo respecto al 
claustro de catedráticos de Instituto  agrega
do, y á las Juntas  de que se habla en el a r 
tículo 35.

TITULO III.
De los Consejos de disciplina.

Art. 37. El Consejo de disciplina de las 
Universidades é Insti tu tos agregados se com
pondrá :

Del Rector, Presidente, y de los decanos 
de las facultades y Directores del Insti tu to  
agregado: por enferm edad ó ausencia de un 
decano ó del D irector , del catedrático mas an 
tiguo de la facultad y de la persona que haga 
veces de Director.

El Secretario de la Universidad lo será 
también del Consejo.

Art. 38. E n  los Institutos provinciales y 
locales, el Consejo de disciplina se compondrá:

Del Director del In s t i tu to , P residente,  y 
de los catedráticos.

El Secretario del Instituto lo será del Con
sejo.

Art. 39. El Consejo de disciplina de las 
Universidades é Insti tu tos agregados será con
vocado por el Rector, y el de los Institutos 
provinciales y locales por el Director para ju z 
gar de los hechos sometidos á su competencia.

Art. 40. El juicio será verbal y sumario, 
procurando resolver definitivamente en el mis
mo dia lo que en él se hubiere presentado. El 
orden de proceder será enterarse del hecho, 
exam inar  antecedentes y testigos para acla
rarlo , oir al acusado, á quien se citará opor
tunamente, y fallar dentro de los límites de 
sus atribuciones. Si el acusado dejare de com
parecer por su vo lun tad , resolverá el Consejo, 
reputando esta falta como circunstancia agra
vante. El Secretario extenderá y firmará el ac
ta del Consejo, que será rubricada por los vo
cales. Cuando no esté en las atribuciones del 
Rector ó Director ejecutar lo resuelto, d ir igirá 
una copia de esta acta al Subsecretario para 
su conocimiento ó aprobación del Gobierno, 
según los casos. El Rector podrá publicar las 
sentencias en la forma ó modo que crea mas 
conveniente.

Art. 41. Da las decisiones del Consejo h a 
brá recurso de queja al Gobierno, el cual r e 
solverá definitivamente, oyendo siempre al 
Consejo de disciplina; y si lo creyere conve
niente , al de Instrucción pública.

TITULO IV.
De las Juntas inspectoras de los Institutos.

Art. 42. En todo Instituto no agregado á 
Universidad habrá  una Junta  inspectora que 
se compondrá:

1.° Del Gobernador de la provincia, Pre
sidente.

2.° De un  Yicepresidente.
3.° De un  Diputado provincial residente en 

el pueblo , y en su defecto de u n  individuo 
del Ayuntamiento.

4.° De un individuo de Ayuntamiento.
5.° De un  eclesiástico.
6o° De dos padres de familia.

El secretario de la comisión superior d e  
Instrucción p rim aria  en las capitales de pro
vincia hará  de secretario de la Jun ta  inspec
tora, y en los demás pueblos el que estas eli
jan  , sea ó no de su seno.

Art. 43. El Gobierno nombrará los indivi
duos de las Jun tas  inspectoras á propuesta  
que el Gobernador hará en terna.

Art. 44. El Alcalde, como delegado del 
Gobernador, será Presidente de la Junta  in s 
pectora de los Institutos que se hallen fuera 
de la capital de la provincia.

Art. 45. Cuando el todo ó parte  de las re n 
tas de un establecimiento consistiere en fun
daciones piadosas agregadas al mismo por con
venios del Gobierno con los patronos, será in 
dividuo de la Jun ta  inspectora uno ó mas p a 
tronos si así estuviere pactado, pero n inguno  
ha de reunir  á este cargo el de Director de la 
escuela.

Art. 46. El cargo de vocal de las Jun tas  
inspectoras es honorífico, voluntario y g ra 
tuito: los que lo obtengan se renovarán  de 
tres en tres años, pudiendo ser reelegidos. El 
Diputado y el individuo de Ayuntam iento  se 
renovarán cuando salgan de las corporaciones 
á que pertenecen.

Art. 47. Ei Gobernador podrá delegar en 
el Yicepresidente las atribuciones que como 
Presidente le competen, cuando por sus ocu
paciones no pudiere asistir á las Juntas.

Art. 48. Las Juntas  inspectoras se reun i
rán  á lo menos una vez al m e s , y por ex 
traordinario cuando lo juzgue indispensable el 
Gobernador. Para que haya acuerdo es preci
so que se hallen reunidos cuatro de sus indi
viduos, incluso el Presidente ó Vicepresi
dente.

Si por falta de asistencia no se pudieran  
celebrar las sesiones de una Junta  inspectora 
con la regularidad re q u e r id a , lo ha rá  presen
te el Gobernador , proponiendo ‘el reemplazo 
de los individuos cuya falta sea frecuente.

Árt. 49. El Director no tendrá  obligación 
de concurrir  á estas jun tas ;  pero podrá ha
cerlo con solo el objeto de dar las explicacio
nes y noticias que tenga por conveniente. Ten
drá  obligación de d a r  por escrito las que la 
Jun ta  le pida acerca de los asuntos de las a tr i 
buciones de lo misma.

Art. 50. Las atribuciones de la Jun ta  son 
puram ente  económicas, y se limitan :

1.° A vigilar sobre el trato que se dá á los 
alumnos en lo que no sea relativo á la ense
ñanza y régimen disciplinal.

2.° A hacer al Director, y en caso necesa
rio al Rector de la Universidad, las observa
ciones que crea oportunas acerca de los a b u 
sos que note en el régimen económico y de 
las reformas que en esta materia deban ha
cerse.

3.° A evacuar los informes que sobre los 
citados puntos ú  otros le pida el Gobierno.

4.° Y á vigilar sobre la buena adminis
tración de las rentas y fondos del Instituto.

SECCION TERCERA.
D e l  REGIMEN ECONOMICO DE LOS ESTABLECIMIENTOS 

DE INSTRUCCION PUBLICA.

TITULO UNICO.
De la administración económica.

Art. 51. En cada Universidad habrá  una 
depositaría donde ingresarán  todos los fondos, 
bajo la correspondiente in te rvenc ión , con a r 
reglo á las instrucciones que rijan en orden 
á cuenta y razón, y conforme á las órdenes 
del Rector. Habrá también uno ó mas adm i
nistradores , según lo exigieren las necesida
des del establecimiento.

Art. 52. Estos empleados serán nom bra
dos por el Gobierno á propuesta del Rector. 
Gozará el depositario del sueldo que le esté 
señalado, y los administradores del tanto por 
ciento que actualmente perciben ó que en ade
lante se les señale.

Art. 53. Siendo los Jefes de los estableci
mientos de instrucción pública los encargados 
principales de que se recauden las rentas ,  así 
fijas como eventuales, les corresponde:

1.° Celebrarlos  contratos de arriendo, las 
subastas y demás actos que exija la adminis
tración de los bienes y rentas del estableci
miento , elevándolo al Gobierno para su apro
bación , cuando la renta anual ó el valor de lo 
vendido pase de 6000 rs.

2.° In s tru ir  los expedientes de las fianzas 
que deben dar el depositario y los adminis
tradores; elevar al Gobierno los documentos y 
diligencias practicadas para su resolución.

3.° Procurar por sí ó por medio de apode
rado, en juicio ó fuera de él, y por los medios 
que establecen las leyes , todo cuanto estimen 
conveniente para la conservación, mejora y 
aumento de las ren tas ,  dictando al efecto las 
disposiciones y medidas que juzguen oportu
nas,  y cumpliendo las que con el mismo ob
jeto se les comuniquen por el Gobierno ó por 
el Subsecretario de Gracia y Justicia.

4? Disponer la venta de granos y demás 
frutos procedentes de los mismos bienes en el 
tiempo y forma que mas convenga á los inte
reses del establecimiento.

Art. 54. Las anteriores atribuciones son 
comunes á los Rectores de las Universidades 
y á los Directores de Institutos provinciales 
y locales, salvas la vigilancia y facultades que, 
respecto de los Directores, corresponde á las 
Jun tas  inspectoras.



A rt. 55. Los Rectores de las U n iversidades  
cuidarán de que las ren ta s, así fijas como 
even tu a les, in gresen  en las cajas del Tesoro en  
la forma y épocas preven id as en  las in stru c
ciones , reglam entos y  órdenes especiales co 
m unicadas por la superioridad .

A rt. 56. F orm arán , oyendo á los decanos 
y  Directores de los estab lecim ientos agrega
dos, y  rem itirán en la prim era sem ana de cada 
m es á la Subsecretaría de Gracia y Justicia  
para su  exám en y  aprobación , el presupuesto  
de gastos del m es sigu ien te.

A rt. 57. En este p resu puesto  se com pren
derán con separación los gastos ordinarios y  
extraordinarios.

Se entenderá por gasto ordinario aquel 
que deba salir de la consignación  anual cor
respondiente á cada esta b lec im ien to , y por e x 
traordinario el que, no teniendo cabida en  d i
cha consignación , ha de cargarse á los fondos 
destinados para gastos im previstos del ramo, 
ó á algún artículo especial del presupuesto ge
neral del E stado, como obras, aparatos, b i
bliotecas &c.Todo gasto extraordinario ex ig e  in d isp en 
sablem ente autorización prévia del Gobierno ó 
del Subsecretario de Gracia y Justicia.

Art. 58. Los bedeles m ayores de los esta 
b lecim ientos correrán con los gastos de los 
m ism os, fuera de los casos en que el Rector 
tenga por conven iente encargar á d istinta per
sona la compra de determ inados artículos, ó la 
ejecución de las obras que ocurran en los ed i
ficios destinados á la enseñanza ó en fincas 
pertenecientes al establecim iento.

Art. 59. En los Institu tos provinciales y 
locales formará el Director el presupuesto, 
oyendo á los ca ted ráticos, y lo pasará á la 
Junta inspectora para su  aprobación. Copia 
del p resu p u esto , según quede aprobado por la 
Junta inspectora, se rem itirá por su P resid en 
te á la Subsecretaría de Gracia y Justicia, 
para que esta haga oportunam ente las varia
ciones que estim e necesarias.

Art. 60. Las U niversidades y dem ás esta
b lecim ientos que cobran del Tesoro rendirán  
cuenta á la Subsecretaría de Gracia y Justi
cia en la forma y épocas que se determ ine en  
las instrucciones ú  órdenes com unicadas al 
efecto.

Art. 61. Los Institutos provincia les y loca
le s , cuyos presupuestos estén  inclu idos en el 
de la provincia  ó en el m unicipal, se arregla
rán  en este punto á las instrucciones y órde
nes que se les com uniquen por el Gobierno ó 
por el Subsecretario de Gracia y Justicia .

(Se continuará)

S. M. la Reina (Q. D. G.) ha tenido 
á bien dictar las resoluciones siguientes:

P A R T E  ECLESIASTICA.

Nom brando por Reales decretos de 10 del 
corriente para las prebendas eclesiásticas que  
á contin uación  se exp resan  á los sugetos s i
gu ien tes:

C anarias .
Para la dignidad de m aestrescu ela , q u in ta  

s i l la ,  vacante por nom bram iento del electo  
D. Rafael Limón para otra pieza eclesiástica , 
á D. Prudencio C respo, canónigo de la m ism a  
ig lesia .

Para la canongía que resulta vacante por 
el anterior nom bram iento, á D. Antonio María 
B otella, canónigo electo de Tenerife.

Ibiza.
Para las canongías vacantes en dicha ca 

ted ra l, que ha de reducirse á colegiata , á Don 
Juan T om ás, racionero de la m ism a.

D. Jaim e T errer, id. id.
D. Pedro Antonio N ogueras, organista de 

la m ism a.
D. Ramón S oler, canónigo de Manresa.
D. Pedro T orrellas, id. id.
D. Juan Y aquer, id  id.
D. M iguel Folch , id. id .
D. Antonio V iladom at, canónigo de Ager.
Para los beneficios de la m ism a iglesia de 

Ib iza , á D. V icente Torres, beneficiado de la 
m ism a.

D. Francisco R abell, id.
D. José T u e ll , id.
D. Mariano Fur , id
D. José B on ed , id.
D. José P u get, id.
D. Antonio T o rre s , id.
D. Juan Sola , id.
Dejando de proveerse las dos prim eras va

ca n tes en  atención á exceder el núm ero de los 
actu a les beneficiados al que prefija el Concor
dato.

Capellanía Real
Para una capellanía de la Real capilla de 

los R eyes católicos de G ranada, vacante por 
renuncia  de D. M anuel R osales, á D. Rafael L i
m ón , d ign id ad  de m aestrescu ela , electo de la 
catedral de Canarias.

p a r t e  c i v i l .

Jueces de p r im era  instancia .
E n 9 de Setiem bre. Aprobando las trasla

cion es deseadas por los interesados :
De D. A tanasio  V illacam p a, Juez de p rim e

ra in stan cia  de N ájera, ai juzgado de Sacedon;

Y de D. Martin G uinea y B erm eo , Juez de 
Sacedon , al juzgado de igual clase de Nájera.

Escribanos .
En 10 de Setiem b re. Concediendo á D. Ma

nuel Escudero Real cédula de notaría parcial 
y lim itada al desem peño de la escriban ía  m a
yor de Rentas de S e v il la :

Y á D. E lias Martin B erd in os, de ejercicio  
de escribanía en Sonseca.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. S r . : Conformándose la Reina 
(Q. D. G.) con lo propuesto por la Direc
ción g en e ra l , ha tenido á bien mandar 
que se elimine el alazor de la partida 91 
de la tarifa vigente de los derechos de 
puertas, quedando en lo sucesivo la re 
ferida especie enteramente libre de de
rechos y arbitrios de todas clases.

De Real órden lo comunico á V. I. 
para los efectos correspondientes á su 
cumplimiento. Dios guarde á Y. I. m u
chos años. Madrid 13 de Setiembre de 
1852 .=B ravo  Muril!o. =  Sr. Director ge
neral de contribuciones indirectas.

El Sr. Ministro de Fomento ha comu
nicado al de Hacienda, con fecha 26 de 
Agosto último, la Real órden siguiente:

«Enterada S. M. la Reina (Q. D. G.) 
de una exposición de D. Luis Solá deí 
Castillo, en solicitud de que se declare 
extensivo á las salinas de Santa Teresa, 
situadas en la embocadura del Guadal
quivir, el beneficio concedido por Real 
órden de 30 de Julio último á las de San 
Isidoro; teniendo presente ¡odispuesto en 
la misma y en la de 3 de Marzo anterior, 
por la que se concedió igual beneficio á 
las de San Fernando, Torrevieja, é Ibiza, 
S. M. se ha servido resolver que se con
sideren comprendidas á las mencionadas 
salinas de Santa Teresa en la exención de 
derechos concedida por las citadas Reales 
órdenes de 3 de Marzo y 30 de Julio ú l
timos. De Real órden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes.»

Y de la propia Real órden, comuni
cada por el referido Sr. Ministro de Ha
cienda, lo traslado á Y. S. para los fines 
consiguientes. Dios guarde á Y. S. m u
chos años. Madrid 15 de Setiembre de 
1852. =  El Subsecretario, José Sánchez 
Oeaña. =  Sr. Director general de Aduanas 
y Aranceles.

2 . º  SUCCION.—  OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.
Visto un ex p ed ien te  instru id o  á consecuen

cia de la reclam ación que hicieron los V is
tas de esa Aduana por creerse con derecho á 
participar de los com isos qu8 se verifican en  
la A dm in istración  de puertas al reconocer los 
géneros del reino que desde el interior se con
ducen á la m ism a:

Y considerando, 1.° Que las m ercancías  
nacionales, aunque no causan otro adeudo que  
los derechos de consum o, ya se introduzcan  
por cabotaje ó procedan del in terior, deben  
reconocerse en  alm acenes d istin tos de los d es
tinados para las ex trangeras ó coloniales de 
prim era entrada por los Vistas de las A dua
n a s , en unión de los em pleados de indirectas, 
conform e al art. 224 de la instrucción  apro
bada por S. M. en 5 de Marzo de este año.

2.° Que los em pleados de ind irectas no p ue
den proceder ai reconocim iento y calificación  
de las expresadas m ercan cías, cuya operación  
corresponde exclu sivam en te  á los V istas como 
em pleados periciales de la renta para ev itar  
que se introd uzcan  extrangeras á la som bra  
de ias nacionales.

3.° Que las atribuciones de las Aduanas se 
ex tien d en  lo m ism o á ias introducciones por 
mar que al reconocim iento de las m ercancías  
que proceden del interior del reino, porque de 
otro modo no se com prende cómo había de es 
tar á cargo de aquellas el cum plim iento de la 
legislación sobre circulación interior:

Y 4.° Que de perm itir esa A dm in istración  
que los em pleados de indirectas verifiquen  en  
el fielato central los reconocim ientos de las 
m ercancías que se introducen guiadas del in 
terior, adem as de ser contrario á la legislación  
v ig en te , pueden segu irse perjuicios á la renta  
de A duanas y entorpecim ientos al comercio, 
porque carecen aquellos de los conocim ientos 
que se requieren para cum p lir  con ios deb e
res correspondientes á los d estinos periciales;

Esta D irecc ió n , de acuerdo con el parecer

Je su  Consejo, con el fin de que esa A dm i
nistración se arregle en  lo sucesivo á lo ter
m inantem ente prevenido en diferentes dispo
siciones sobre reconocim ientos de las m er
cancías que se introduzcan por cabotaje ó 
procedan del in te r io r , y  de que se dé á los 
Vistas la participación 'en los com isos que  
como em pleados periciales y  únicos les corres
p on d e, segú n  los casos que puedan ocurrir, 
ha d isp u esto:

1? Que todas las m ercancías que se in tro
duzcan  por cabotaje ó llegu en  guiadas del in 
ter io r , lo m ism o ex tran geras que nacionales, 
se d irijan  directam ente á los alm acenes de 
esa A d u an a, acom pañadas por los aduaneros ó 
d ep en d ien tes de la ronda de la v is i t a , para 
practicar el reconocim iento en los térm inos  
que previen e el artículo 224 de la instrucción  
aprobada en 5 de Marzo ú ltim o.

2.® Que cuando las rem esas de géneros lle 
gu en  sin  accidente a lguno con los docum entos  
co rresp on d ien tes, y  de su reconocim iento re
su lten  m ercancías de ilícito com ercio , ó que  
por ser de d istin ta  naturaleza incu rran  en  
com iso , los V istas que hubieren  actuado tien en  
derecho á percib ir una parte igual á la que  
corresponda á cada uno de los partíc ipes con  
arreglo á la leg islac ión  v ig en te , y  lo m is 
mo en los recargos que se im pongan por e x 
cesos ó d iferencias entre lo que ex p rese  la do
cum entación  p r e se n ta d a ,y  lo que aparezca 
del reconocim iento.

3.° Que igualm ente los V istas tienen  opcion  
á una tercera parte de lo d istr ib u ib le , de 
conform idad con lo que d ispone la Real órden  
de 2 i de A bril de 1829 , cuando se en cuentren  
géneros prohibidos ó de defraudación en b u l
tos conducidos por los carabineros ó cu a lq u ie
ra otra fuerza represora por tener sospechas 
fundadas:

Y 4.° Que los V ista s , cuando la fuerza re
presora conduzca géneros á la Aduana después  
de haberlos aprehendido por encontrarlos sin  
los requisitos establecidos para su circulación, 
practicarán el reconocim iento puram ente de 
oficio, sin  que por este  acto , anejo á las obli
gaciones de su s d estin os , tengan derecho á 
participar del valor del com iso; porque desde 
luego se consideran aprehensores de hecho los 
que conducen el género; y el procedim iento de 
los V istas es solo para sancionar la detención.

Dios guarde á V. S. m uchos anos. Madrid 
7 de Setiem b re de '183 2.—G. Bordiu.—  Sr. A d 
m inistrador de la Aduana de Sevilla .

Sección de administración.
Conforme á lo prevenido en el art. 80 de 

la in stru cc ión  de A d u a n as, esta Dirección g e 
neral ha declarado el com iso de las 48 varas de 
tegido de algodón claro labrado, de procedencia  
ex tra n g era , q ue se presentó al despacho de 
esa A d m in istración  por D. Manuel R icaud , v e 
cino de Vigo.

Lo aviso ó V. S. para su  conocim iento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. S*. m u
chos años. Madrid 10 de Setiem bre de 1852.=-=: 
P .O .,  Rom ualdo López Ballesteros. =  Sr. A d
m inistrador de la Aduana de la Coruña,

V isto el exp ed ien te  formado por esa A d m i
nistración  á D. Juan Francisco de la R iva , del 
com ercio de esa ciudad , por haber presentado  
al desp ach o, sin  precin to 'y  con gu ia  caducada  
de la A d m in istración  de R o n d a c u a tr o  bultos 
con géneros ex tran geros; esta Dirección gen e
ra l, de conform idad con lo d ispuesto  en ios 
Reales decretos de 14 de Junio de 1850 y 18 
de D iciem bre ú ltim o, ha declarado el com iso  
de los referidos géneros.

Y lo avisa á V. S, para su conocim iento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
m uchos años. Madrid 13 de S etiem bre de 18 5 2 .=  
C. B o r d iu ..=  Sr. A d m in istrador de co n tr ib u 
ciones ind irectas de Laceres.

3 .ª s b c c i o j l — A N U N C I O S .

R E A L  INST IT U T O  IN D U ST R IA L .
Con arreglo á lo decretado en 4 de S etiem 

bre de 1850 y en  26 de A gosto de 1851 sobre  
la creación y  organización del Real in stitu to  
in d u str ia l, darán p rin cip io  las enseñ anzas en  
el próxim o m es de O ctubre. E stas serán las 
correspondientes al prim ero y segund o año de 
la elem ental y prim ero de la de am pliación .

Habrá dos clases de a lu m n os: internos, 
que serán los que han de seguir la carrera in 
d u str ia l; y ex tern o s, que podrán m atricu larse  
en cualqu iera de las en señ an zas, y obtener la 
correspondiente certificación , prévio  exám en  
en  fin de curso.

Para ser adm itido de alum no interno en el 
prim er curso de la enseñanza elem ental se n e 
cesita hacer una solicitud  d irig ida al Director  
del estab lecim ien to , acom pañada con la fé de 
bautism o que pruebe pasen de la edad de 1 S 
años: adem ás probar por m edio de un exám en  
saber leer , e scr ib ir , gram ática ca ste llan a , las 
operaciones num éricas de las cuatro reglas cíe 
enteros y q uebrados, y tener conocim iento de 
las p rin cip ales figuras de geom etría elem ental.

Las m aterias que se han de enseñar en este  
prim er año serán ei com plem ento de la a r it
m ética con el sistem a m étrico; álgebra hasta  
las ecuaciones de segundo grado inclu sive;

progresiones y logaritm os, con las aplicaciones 
ie  este cá lcu lo; partida dob le, y  práctica de  
ias operaciones m ercantiles.

Para ser adm itido como alum no interno en  
3l segundo curso de la elem ental se necesita  
Domo en  el anterior la solicitud  y  fé de bau
tism o que acred ite tener cum plidos 12 años: 
sufrir u n  ex ám en  de las m aterias m enciona
das en el curso an ter io r , ó justificar por cer
tificaciones haber sido aprobado en  ellas en  
este Real Institu to .

Las m aterias en este  segundo curso com 
prend erán  la geom etria elem ental y  nociones 
de geom etría d escr ip tiv a , con alguna de sus  
a p lica c io n es; secciones cónicas consideradas 
gráficam en te, trigon om etría rectilín ea , apli
caciones de geom etría y  trigonom etría á las 
artes y agrim ensura , d ibujo linea l y modelado.

Para ser adm itidos en  clase de alum nos in
ternos en  el prim er curso de la enseñanza de 
am pliación se necesita  hacer solicitud  , acom
pañada de la fé de bautism o que ju stifiq u e ha
ber cum plido 14 años, y adem ás probar por 
m edio de u n  exám en tener los conocim ientos 
que corresponden á los dos m encionados cur
sos de la enseñanza elem ental.

Las m aterias que se han de estudiar en este 
prim er cu rso , serán: la am pliación del álge
bra y de la geom etría; lección  diaria durante  
la prim era m itad  del curso; geom etría ana
lítica y cálculo infin itesim al, con su s prin cipa
les ap licacion es; lección diaria duran te la se
gunda m itad del curso; principios generales de 
física ex p er im en ta l, con ex clu sión  de toda la 
parte m ecánica; lección diaria d urante la pri
mera m itad del curso; geom etría descriptiva  
durante la segu n d a m itad  del curso; dibujo 
lin ea l; ejercicios diarios.

Las m atrícu las para los alum nos externos y  
presentación de las so licitudes de los internos 
se verificará en la Secretaría del estab lec i
m iento, sito en  la planta baja del ex -con ven to  
de la T rin idad , desde el día s ig u ien te  al d é la  
publicación de este  anun cio  hasta fia del pre
sen te m es, en  los dias no feriados desde las 
diez de la m añana hasta las dos de la tarde.

Los d ia s , horas y modo de verificarse los 
exám en es de los alum nos in tern os q ue ten
gan presentadas las so lic itu d es , se pondrán á 
la vista en dicho estab lecim iento desde ei dia 1? 
de*O ctubre próxim o.

Madrid 14 de Setiem b re de 1852.— EI Di
rector in ter in o , A ngel Piiqueime.
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BO LSA DE M ADRID.

Cotización del d ia  16 de Setiembre á las tres  
la ta r d e ,

EFECTOS PUBLICOS
T itu les  del 3 por 1 00  co n so lid a d o , 47.
Id em  d ife r id o , 24 1 1 /1 6 .  
P artícip es co n vertib les  á 3 por 100 , 00. 
A m o rtisab le  de p r im era  en  títu lo s  nue

v o s , 12 1 / 4 .
D ich a  de s e g u n d a ,  6 1 /2 .
Aecicm oa del Banco esp añ o l de S an  Fer- 

n sm d u , 104 1 /2  p.
A ccion es do las C ab rillas  y  Coruña , 100 d. 
F om ento d e 2 0 0 0  r s . , 78 d.

h á m r m  á 9(1 d ia s ,  5 0 -3 0  p. 
P a r ís  ? 5 - 2 7  p.
A lic a n te , 1 /4  ¿L 
B arcelon a á p s , f s , ,  par pap.
B ilb a o , id. id.
Cáán?, 1 /4  pap. d.
G oru S a, 1 /2  c!.
G ra n a d a , 1 /2  id .
M álaga , 1 /4  d in . b.
S a n ta n d e r , 00.
S a n t ia g o , 1 /4  ¿L 
S e v i l la ,  1 / 4  pap. d.
V a le n c ia , p ar pap.
Z aragoza , 1 /4  (L
D escu en to  do le tr a s  al 6 por 1 00  al a ñ o ..

E S P E C T A C U L O S .
T xatj&o d e  l a  C r u z . Gran función  extraordi

naria y  variada de declam ación y  cuadros disolven
tes cromotroppes y  juguetes de m ovim iento  para 
hoy viernes á las ocho y  m edia  de la  noche.— Pri
mera parte: S infonía .— L a sociedad de los trece , co
m edia en un acto. —  L a  dama colérica , comedia en 
un acto.— Segunda parte: Gran colección de cuadro* 
disolventes ejecutados por m edio del gas, que ocu
parán la  anteem hocadura del palco escénico.— Seis 
lind ísim as crom otroppes, y  la estátua de Vénus co
losal que dá la despedida; finalizando con el baila
ble titu lad o  E l curro y  la g ita n illa , por la  nina 
Juana A lvarez y  el joven M anuel Granja.


